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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 

MIÉRCOLES 8 DE JUNIO DE 2011 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL  OCHO DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, 

SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA CELEBRAR 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ,  GUILLERMO I. ORTIZ 

MAYAGOITIA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, PRESIDENTE. 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

VEINTE DE PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA 

DOLORES OMAÑA RAMÍREZ,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL  MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ 

MAYAGOITIA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO  DIRECTO EN REVISIÓN 192/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 
AMPARO  DIRECTO EN REVISIÓN 860/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL CENTRO III DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 156/2011 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA CATORCE 

DE ABRIL DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 904/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR IMPROCEDENTE Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
AMPARO  DIRECTO EN REVISIÓN 938/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA;  

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y PUBLICAR LA RESOLUCIÓN EN 

EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 



ACTA NÚMERO 21  

8 DE JUNIO DE 2011 

3 
 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 85/2011 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO, 

PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL, DETERMINE SI EJERCE SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO 24/2011, PROMOVIDO POR ANTONIO NAVA CHAPA, 

APODERADO LEGAL DE SEGUROS BANORTE GENERALI, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN; 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS 

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.  

 

AMPARO  DIRECTO EN REVISIÓN 837/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA CIVIL DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, INDICÓ A LA SECRETARIA DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  1-BIS 

DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN E INCONFORMIDADES DE LA 

PONENCIA DEL MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 

 

INCONFORMIDAD 187/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA OCHO DE ABRIL DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO,  DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 1036/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 
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INCONFORMIDAD 199/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO D.P. 533/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 151/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE MARZO DE 

DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL,  

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 201/2008. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA FUNDADA; DEJAR SIN 

EFECTOS EL ACUERDO MOTIVO DE LA PRESENTE INCONFORMIDAD Y 

DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL JUZGADO DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN. 

 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ROCÍO 

BALDERAS FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA  MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 POR INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE DE LA SALA, SE 

MODIFICÓ EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA VERSE DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

 



ACTA NÚMERO 21  

8 DE JUNIO DE 2011 

5 
 

 

AMPARO  DIRECTO EN REVISIÓN 998/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO  DIRECTO EN REVISIÓN 1045/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 22/2011-CA 

  

INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE TZINTZUNTZAN, ESTADO 

DE MICHOACÁN, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTICINCO DE 

MARZO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR 

SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO, EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 34/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE Y FUNDADO 

Y REVOCAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN,  EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ MANIFESTÓ 

QUE EN ESE ASUNTO SU VOTO SERÁ EN CONTRA, PORQUE 

CONSIDERA QUE EL MUNICIPIO NO DEFIENDE NINGUNA ATRIBUCIÓN, 

QUE SON ALGUNOS FUNCIONARIOS LOS QUE ESTÁN TRATANDO DE 

HACER VALER A TRAVÉS DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

UNA AFECTACIÓN INDIVIDUAL; CONSIDERA QUE LA CONTROVERSIA 

NO ES EL MEDIO PARA DEFENDER ESTE TIPO DE CONDICIONES, SINO 

ÓRDENES COMPETENCIALES. 

ENSEGUIDA, EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA, INDICÓ QUE SE 

MANIFIESTA EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, EL 
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PROYECTO FUE APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN 

CONTRA DE LOS EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y 

ORTIZ MAYAGOITIA.  

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ MANIFESTÓ QUE FORMULARÁ VOTO 

PARTICULAR EN ESTE ASUNTO. 

 

AMPARO  DIRECTO EN REVISIÓN 810/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN; CONFIRMAR 

LA SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, 

INDICÓ QUE NO COMPARTE EL TRATAMIENTO QUE SE LE DA A LOS 

AGRAVIOS EN ESTE ASUNTO, NO CONSIDERA QUE HAYA LA 

INOPERANCIA QUE SE MANEJA RESPECTO DE VARIOS ARGUMENTOS 

PLANTEADOS, CONSIDERA QUE DEBE ENTRARSE AL ANÁLISIS DE 

ESOS ARGUMENTOS Y NO CONSIDERARLOS INOPERANTES. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, EL 

PROYECTO FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN 

CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

 

AMPARO  EN REVISIÓN 399/2011  

 

PROMOVIDO **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE 

YA ANTERIORMENTE EN OTRO ASUNTO (AMPARO EN REVISIÓN 

537/2010), VOTÓ EN CONTRA; DICHO ASUNTO ERA SEMEJANTE A 

ESTE Y SUS RAZONES LAS EXPUSO EN UN VOTO PARTICULAR. POR LO 

ANTERIOR MANIFESTÓ QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, EL 
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PROYECTO FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN 

CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 87/2011 

 

SOLICITADA POR EL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, DETERMINE SI EJERCE SU FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA 

CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 109/2011, RELACIONADO 

CON EL D.C. 110/2011, PROMOVIDO POR **********. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN; 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES.  

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

MANIFESTÓ QUE DESDE SU PUNTO DE VISTA ESTE ASUNTO NO 

REÚNE LOS REQUERIMIENTOS DE INTERÉS Y TRASCENDENCIA A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL, TODA VEZ QUE SE 

REFIERE A LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DEL DISTRITO FEDERAL, RAZÓN POR LA CUAL INDICÓ QUE 

SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, EL 

PROYECTO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS, EN 

CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 86/2011 

 

SOLICITADA POR EL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 110/2011, RELACIONADO CON EL D.C. 

109/2011, PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD 

DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO A QUE SE 

REFIERE EL PRESENTE EXPEDIENTE; Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA 
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PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA 

LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.  

PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ QUE 

DADA LA IDENTIDAD QUE EXISTE ENTRE ESTE ASUNTO Y LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN ANTERIOR 87/2011, CONSULTÓ SI SE 

REPITE LA VOTACIÓN DEL ASUNTO ANTERIOR. PETICIÓN QUE FUE 

APROBADA. 

POR LO ANTERIOR, EL PROYECTO FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL 

MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 40/2011 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; Y EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN PROCÉDASE A LA CORRECCIÓN DE LA TESIS 

SUSTENTADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

QUINTO CIRCUITO, IDENTIFICADA EN EL CONSIDERANDO SÉPTIMO, 

HACIÉNDOSE DEL CONOCIMIENTO DE LA COORDINACIÓN DE 

COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA LOS EFECTOS 

CORRESPONDIENTES. 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, INDICÓ A LA SECRETARIA DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  2-BIS 

DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN E INCONFORMIDADES DE LA 

PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS. 

 

INCONFORMIDAD 179/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO,  DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 419/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 202/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO,  

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO D.P. 26/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA 

 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 3 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO JULIO VEREDÍN 

SENA VELÁZQUEZ,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A  LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE DE LA SALA, SE CAMBIÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2665/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUERRERO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

MANIFESTÓ QUE ESTE ASUNTO FUE RETURNADO, QUE 

ANTERIORMENTE EN EL PROYECTO QUE LA MINISTRA PRESENTÓ, SE 

ENTRÓ A ANALIZAR EL FONDO DEL ASUNTO, Y EL QUE HOY SE PONE 
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A CONSIDERACIÓN PROPONE DESECHARLO; RAZÓN POR LA CUAL 

INDICÓ QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN EL 

PROYECTO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN 

CONTRA DEL EMITIDO POR LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, QUIEN 

INDICÓ QUE FORMULARÁ VOTO PARTICULAR. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 31/2011-CA 

  

INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE PARAÍSO, ESTADO DE 

TABASCO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE ONCE DE ABRIL DE DOS MIL 

ONCE, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR GUILLERMO I. ORTIZ 

MAYAGOITIA, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 42/2011.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO INDICÓ 

QUE ACABA DE REMITIR A LA SECRETARÍA DE ACUERDOS EL 

PROYECTO DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN 30/2011-CA, EN EL QUE 

SOSTIENE UNA DECISIÓN DIFERENTE A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS A 

ESTE PROYECTO; RAZÓN POR LA CUAL INDICÓ QUE SU VOTO SERÁ 

EN CONTRA Y QUE FORMULARÁ VOTO PARTICULAR. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN EL PROYECTO 

FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO, QUIEN INDICÓ 

QUE FORMULARÁ VOTO PARTICULAR. 

 

INCONFORMIDAD 203/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

ONCE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL SEXTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO,  

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO D.P. 526/2010. 

 EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

MANIFESTÓ: “GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. YO EN ESTE 

ASUNTO VOTARÉ EN CONTRA PORQUE ESTIMO QUE ES 

FUNDADA LA INCONFORMIDAD QUE SE PROMUEVE, EN 
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VIRTUD DE QUE LA SENTENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO 

DEL AMPARO POR PARTE DE LA RESPONSABLE, DESDE MI 

PUNTO DE VISTA, NO ATENDIÓ UNO DE LOS EFECTOS QUE LE 

FUERON PRECISADOS EN EL PROPIO FALLO PROTECTOR. EN 

ESTE SENTIDO Y PARA SER MÁS CONCRETO DEL EFECTO 

CONSISTENTE EN QUE DEBERÁ PRECISAR LA LEY EN LA QUE SE 

ENCUENTRAN CONTEMPLADAS LAS ACTIVIDADES Y ASÍ COMO 

DESCRIBIR DICHAS ACTIVIDADES EN EL CASO DEL 

ACREDITAMIENTO DE UN CUERPO DE DELITO DE COHECHO, 

ASÍ ES QUE EN ESA VIRTUD ESTIMO QUE NO ESTÁ CUMPLIDA A 

CABALIDAD LA SENTENCIA Y POR ESO VOTARÉ EN CONTRA DE 

LA PROPUESTA. GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE.” 

 POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN EL PROYECTO 

FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, QUIEN INDICÓ QUE 

FORMULARÁ VOTO PARTICULAR. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 44/2011 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO, EL 

ENTONCES TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SÉPTIMO CIRCUITO, ACTUAL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 

CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 119/2011 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO 

CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA IMPROCEDENTE. 

 



ACTA NÚMERO 21  

8 DE JUNIO DE 2011 

12 
 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1087/2011 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL NORTE 

CENTRO I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 98/2011 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

DETERMINE SI EJERCE SU FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER 

DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 735/2010, PROMOVIDA POR 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN; 

Y ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES.  

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 999/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 101/2011 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

DETERMINE SI EJERCE SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 415/2010, PROMOVIDO POR 

**********. 
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EL PROYECTO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN; Y ENVIAR 

LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.  

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 608/2011 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  514/2007, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTO PRECISADOS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN; DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE TRECE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE, 

PRONUNCIADO POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 19/2011; Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO QUE DE TENER POR CUMPLIDA LA 

EJECUTORIA DE AMPARO, LO INFORME A ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 4 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER MIJANGOS Y 

GONZÁLEZ,  SECRETARIO DE  ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 POR INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE DE LA SALA, SE 

MODIFICÓ EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 
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AMPARO DIRECTO 3/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SINALOA 

Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO INDICÓ 

QUE PLANTEA UN IMPEDIMENTO EN ESTE ASUNTO, POR 

ENCONTRARSE EN UNA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 66 DE LA 

LEY DE AMPARO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL RESPECTO DEL IMPEDIMENTO 

PLANTEADO POR LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO; SOMETIDO A 

VOTACIÓN EL IMPEDIMENTO FUE CALIFICADO DE LEGAL POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

INDICÓ QUE SE APARTA DE LA PROPUESTA DEL PROYECTO POR 

CONSIDERAR QUE LA SOLUCIÓN QUE SE PROPONE NO ES ACORDE A 

LA LITIS CERRADA QUE OPERA EN LOS JUICIOS MERCANTILES Y 

TAMBIÉN AL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS PARTES EN EL 

PROCESO; DESDE SU PUNTO DE VISTA SE HACE UNA ALTERACIÓN A 

LA LITIS PLANTEADA CONFORME AL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN 

Y A LA ACCIÓN INTENTADA. POR LO ANTERIOR, EL MINISTRO SEÑALÓ 

QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN EL PROYECTO 

FUE APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, QUIEN SEÑALÓ QUE 

FORMULARÁ VOTO PARTICULAR. IMPEDIDA LA MINISTRA SÁNCHEZ 

CORDERO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 897/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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 PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

INDICÓ: “SÍ SEÑOR PRESIDENTE. EN ESTE ASUNTO YO VOY A 

VOTAR EN CONTRA DEL PROYECTO. PARA MÍ, AUN CUANDO LA 

CONDENADA SEA UNA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DESDE EL 

MOMENTO MISMO EN QUE MUERE UNA PERSONA, HAY UNA 

CAUSAHABIENCIA DE LOS BIENES, Y EN ESA MEDIDA Y EN 

VIRTUD DE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE UNA DE LAS 

CAUSAHABIENTES, YO VOTARÍA EN CONTRA DEL PROYECTO 

EN RAZÓN DE QUE PARA MÍ HAY SITUACIONES 

PARTICULARES, COMO ES LA DISCAPACIDAD AUDITIVA, 

VISUAL E INTELECTUAL DE ESTA PERSONA EN RELACIÓN 

PRECISAMENTE A LAS COSTAS A QUE LA ESTÁN CONDENANDO 

EN ESTE AMPARO. EN ESA VIRTUD, YO VOTARÍA EN CONTRA 

DEL PROYECTO.” 

 ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE AGREGÓ: “¿ALGÚN OTRO 

COMENTARIO? SIMPLEMENTE SEÑALAR QUE AL TRATARSE EN 

SU CASO DE UNA CUESTIÓN QUE TENDRÁ QUE VER CON 

CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES, ES UN POCO COMPLICADO 

PODER HACER EXCEPCIONES PARTICULARES EN EL ANÁLISIS, 

Y QUE OBVIAMENTE EN LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA 

NORMA DE CARÁCTER GENERAL, NO IMPLICA QUE NO HAYA 

EN SU CASO EN EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, LA 

POSIBILIDAD DE HACER VALER OTRO TIPO DE DEFENSAS QUE 

TIENEN QUE VER CON LA SITUACIÓN EN SU CASO PARTICULAR 

DE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN ESTE ASUNTO, Y POR 

ESO SOSTENDRÉ EL PROYECTO. SÍRVASE TOMAR VOTACIÓN 

NOMINAL.” 

 POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN EL 

PROYECTO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN 

CONTRA DEL EMITIDO POR LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, QUIEN 

INDICÓ QUE FORMULARÁ VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 45/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA, 

SEÑALÓ QUE HAN SIDO VARIOS ASUNTOS DE ESTE TIPO QUE YA SE 

HAN FALLADO, EN LOS CUALES TANTO EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y 

ÉL, HAN ESTADO FORMULANDO VOTO EN CONTRA, POR CONSIDERAR, 

AMBOS, QUE LA TARIFA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY 

FEDERAL DE DERECHOS, CONTIENE UN ERROR DE SALTO Y QUE LA 

TESIS SOBRE IMPUESTOS ES APLICABLE TAMBIÉN A LOS DERECHOS. 

POR LO ANTERIOR, EL MINISTRO MAYAGOITIA MANIFESTÓ QUE 

SOSTENDRÁ SU VOTO EN CONTRA. 

 ACTO SEGUIDO EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ ESTAR EN 

LOS MISMOS TÉRMINOS SEÑALADOS POR EL MINISTRO MAYAGOITIA. 

 POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, EL 

PROYECTO FUE APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN 

CONTRA DE LOS EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y 

ORTÍZ MAYAGOITIA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 386/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER, CUARTO, OCTAVO, 

DÉCIMO TERCER, DÉCIMO CUARTO Y PRIMER TRIBUNALES 

COLEGIADOS, TODOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 

TERCERO, OCTAVO Y DÉCIMO TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS, 

TODOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO; SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LOS CRITERIOS SUSTENTADOS 

POR EL PRIMERO, CUARTO, OCTAVO Y DÉCIMO CUARTO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, TODOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, EN 

LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO CUARTO DE ESTA RESOLUCIÓN; 

PREVALEZCA CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO 

SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE PUBLICIDAD A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE 

AMPARO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 751/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 102/2011 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

DETERMINE SI EJERCE SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 94/2011, PROMOVIDO POR **********. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO A QUE SE REFIERE EL 

PRESENTE EXPEDIENTE; Y ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES.  

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 27/2011-CA 

  

INTERPUESTO POR EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA TREINTA DE 

MARZO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR 

LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 38/2011 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 99/2011 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 367/2010, 

PROMOVIDO POR **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD 
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DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO A QUE SE 

REFIERE EL PRESENTE EXPEDIENTE; Y ENVIAR LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA 

LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.  

 

AMPARO EN REVISIÓN 124/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, INDICÓ AL SECRETARIO DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  4-BIS 

DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN E INCONFORMIDADES DE SU 

PONENCIA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 561/2011 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  D.T. 72/2010, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE. 

  

INCONFORMIDAD 208/2011 

   

PROMOVIDA POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE QUINCE DE ABRIL DE DOS 

MIL ONCE, DICTADO POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO QUINTO CIRCUITO,  DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO A.D.L. 

633/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 
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PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO JESÚS ANTONIO 

SEPÚLVEDA CASTRO,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE SOLICITÓ A 

LA SALA MODIFICAR EL ORDEN DE LA LISTA PARA DAR CUENTA COMO 

SIGUE: 

 

IMPEDIMENTO 10/2011 

 

PLANTEADO POR EL SEÑOR MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 295/2011, 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 

EL PROYECTO PROPUSO CALIFICAR DE LEGAL EL IMPEDIMENTO 

PLANTEADO POR EL SEÑOR MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN ANTES MENCIONADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE, EL PRESIDENTE DE 

LA SALA SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN, EL PROYECTO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS CON EL SENTIDO DEL PROYECTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 363/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SUPREMO 

TRIBUNAL MILITAR. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 77/2011 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL PRIMER CIRCUITO, AMBOS EN MATERIA CIVIL. 
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 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA IMPROCEDENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 134/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO RESPECTO DEL ARTÍCULO 12 

DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 382/2011  

 

PROMOVIDO POR **********OTROS, CONTRA ACTOS DEL 

COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL FONDO 

DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS 

MEXICANOS Y DE OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO INDICÓ QUE EN ESTE ASUNTO 

SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 148/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 361/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 



ACTA NÚMERO 21  

8 DE JUNIO DE 2011 

21 
 

 

AMPARO EN REVISIÓN 164/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 732/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 72/2011 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, ACTUAL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS CINCUENTA ASUNTOS QUE SE LISTARON EN LA SESIÓN 

DEL DÍA DE HOY, SE  APROBARON CUARENTA Y OCHO: DE LOS 

CUALES FUERON: SEIS AMPAROS EN REVISIÓN, CATORCE AMPAROS 

DIRECTOS EN REVISIÓN, CUATRO RECURSOS DE RECLAMACIÓN, UN 

AMPARO DIRECTO, UN IMPEDIMENTO, SIETE FACULTADES DE 

ATRACCIÓN, SEIS CONTRADICCIONES DE TESIS, SIETE 
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INCONFORMIDADES Y DOS INCIDENTES, QUE HACEN EN TOTAL 

CUARENTA Y OCHO  ASUNTOS. 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON CINCUENTA Y 

CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA 

QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA A LAS  DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL  

QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE. 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA. 

 

 

___________________________________        _ 

MINISTRO  ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 
 
 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
 
 
 
HPR//AGG/lgm. 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO VEINTIUNO, DE  

FECHA  OCHO DE JUNIO DE DOS MIL ONCE. 


